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Muy Sr. nuestro:

Los índices publicados por el Ministe¬
rio de Trabajo, señalan un notorio aumento en relación
con el valor adquisitivo que en general regía el 18 de
Julio de 1936.

Indefectiblemente las pólizas de segu¬
ro de incendio se hallan afectadas por tal aumento, pues
los valores asegurados, especialmente aquellos que lle¬
van algunos años inamovibles, están con certeza bas¬
tante por debajo de los que actualmente se les debe
atribuir.

Es nuestro deber llamar la atención so¬

bre este extremo, tanto para evitar que en un momento
dado nuestros asociados puedan aparecer como propios
aseguradores, en buena parte de los riesgos que l.es te¬
nemos cubiertos, como para nuestra tranquilidad moral
de aseguradores, al dejar bien señalada la convenien¬
cia de una revisión de valores en interés principal¬
mente suyo.

Los agentes interventores, Agencias y
Delegaciones de nuestra Organización, cuidarán de aten¬
der, como de costumbre, cuanto tengan a bien decidir
nuestros Asociados sobre este particular.

Le saludamos muy atentamente,

El Director GerenteJS/t a

I0M23. 'jlê


